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Art. 30. Corresponde al servicio Colombófilo Militar for
mar la estadística y censo de los palomares civiles y militares.

Un resume.n de este censo será elevado a los Jefes de Estado
Mayor de los trEls Ejércitos, a la Dirección General de la Guar
dia Civil, al Servicio de Movilización del Ministerio de DeCensa,
Dirección General de Protección Civil y a lOs demás Organismos
que determinen las Leyes.

Art. 31. Anualmente J8 confeccionará una estadística, para
lo cual, y durante el mes de enero, la Real Federaciém Colombó
fila Española, las Asociaciones, las Sociedades y los particulares
comprendidos en el artículo 37 rendirán los estados que se de
tenninan reglamentariamente.

Art. 32. Todo palomar de nueva. instalación rendiré. el opor
tuno censo, en el plazo de un mes siguie.nte al de la notifica.
ción a que se refiere el artículo 10.

51 las actividades del palomar se integraran dentro de lo
que es propio de la Real Federación Colombófila Espaftola, el
propietario del palomar dará cuenta de la cumplimentación de
la documentación censal simultáneamente.

. Tercera.-En el plazo de tres meses, ,. partir de la entrada eu
VlgO~ del prese.nte Real DEJr8to. el Servicio ColombófHo Militar
publlcará en el -Bo~t1n Oficial del Ministerio de Defensa-- _Dia.
rio Oficial del Ejército-, la relación de propietarios de palomas
mensajeras a los que se considere autorizados de acuerdo co~
la documentación en poder de dicho servicio. '

Los interese.d.os que ~o estén incluidos en la relación y po
sean palomas mensajeras deberan solicitar la autorización d.
los a:rtic~los 10 y 13, en el plazo de un mes, contado desde l&
termmaclón de la publicadón de la relaciÓn de propietario,
señalados en el párrafo precedente.

DISPOSIClON DEROGATORIA

Quedan derogado.s .el Real Decreto de 15 de junio de 1898 y loa
Decretos de 29 de dIclembre de 1931 y de 21 de julio de 1932 as!
C<?mo .las demás disposiciones de igualo inferior rango del' Mi.
DlsteTlO de Defensa que se opongan a lo dispuesto en el presente
Real Decreto.

DISPOSICION FINAL

Ilustrfsimo senor:

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

NARCISO SERRA SERRA

De conformidad con el arUculo octavo del Decreto 322111972,
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda
de 24 de mayo de 1973 'f de Comercio de 13 de febrero de 1975.

Este MinisterIo ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantía del derecho compensatorio variable
para las importaciones en la Penfnsula e islas Baleares de los
productos que se indican es la que a continuación se detalla
para los mismos:

Pesetu
Tm neta

PosIción estadfstlca

ORDEN de 29 de septiembre de 1983 sobre fijación
del derecho compensatorio variable para la impor
tación de productos sometidos a este régimen.

MINISTERIO
ECüNüMIA y HACIENDADE

El prese,nte. Real Decreto entrará en vigor al día. siguiente
de s~ J?ublIcaclón en el -Boletín Oficial del Estado•. Se facult4
sr Mlrustro de Defensa para regular par Orden ministerial 1&
or~~ización, misiones y estructura del Servicio Colombófilo
M~ht;ar, así como I?ara adoptar cuantas medidas exija el cum.
phmlento y ejecución de este Real Decreto en cuanto afecte
a los 1nteres~s de la defensa nacional. En toclo caso, y con
c~rácter prevlO, será oído el Ministerio de Cultura en las mate
nas de su competencia.

Dado en Madrid a 27 de septiembre de 1983.
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Producto

CAPITULO IX

Art. 35. Los titulares del derecho a la instalación de paloma
res a qUe se hace referencia en el artículo anterior remitirán
anualme.nte una Memoria de actividades y resultados obtenidos
en el año precedente, y se· responsabilizarán del cumplimiento
de las obligaciones que se establezcan por VI&- reglamentaria
en cuanto a. los censos y estadísticas de palomas mensajeras
y de palomares.

Art. 34. Tienen derecho a la instalaCión de palomares:

a) Los ciudadanos españoles que se hallen en el pleno goce
de sus derechos ch'iles, los Orgamsmos públicos, las Asociacio·
nes y las demás Sociedades constituidas conforme a las Leyes,
siempre y cuando su fin sea la cría y educación con carácter
exclusivo.

b) Las Asociactones deportlvas constituidas legalmente.
el Los extranjeros con autorización de residencia que oum·

plan las condiciones establecidas en el articulo 13.

Actividades prohibidas y revocación de autorizationes

Art. 36. Se considera actividad prohibida la instalación de
palomares para palomas mensajeras sin previa aut()rización. La
falta de esta autorización determinará no sólo la clausura del
palomar, sino la prohibición de efectuar las sueltas de patomas
previstas en el articulo 6.

Art. 37. La autoridad militar regional revocará las autori
zaciones de palomares de palomas mensajeras en caso de que
los titulares de las autorizaciones incumplieren las obligacio
nes de los artículos 34, 35 Y 38 de este Real Decreto.

Art. 38. Contra las resoluciones pOr las que se clausuren o
se revoquen las autorizaciones concedidas procederán los per
tinentes recursos administrativos y, en su caso, contencioso
administrativos.

Particulares y Asociaciones y Entes públicos

CAPITULO VIII

Art. 33. Se reconoce al Servicio Colombófilo Militar la fa.
cultad de inspección para comprobar por si, o a través de la
Guardia Civil, los datos estadísticos y el cumplimiento de lo
previsto en el articulo 32.

DISPOSIÓON ADICIONAL

El presente Real Decreto se pnrculga sin perjuicio de las
atribuciones que correspondan a los Departamentos ministeria
les competentes en materia de deportes, transportes, comunica
ciones y protección civil.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-El Reglamento para el Servicio Militar de Comuni
caciones por medio de Palomas MensajeL'as, aprobado por Real
Orde.n de 20 de julio de 1923, se aplicará en cuanto no se opon
ga al presente Real Decreto. hasta la promulgación del Regla
mento para el Servic:io Militar de Comunicaciones por medio
de Palomas Mensajeras, que habrá de publicarse en el plazo de
seis meses desde la entrada. en vigor de este Real Decreto.

Segunda.-Los expedientes de gastos del articulo 9 que se
hallen en tramitación en la fecha de promulgación del presente
Real Decreto serán remitidos a la Intervención General del
Ministerio de Defensa, para su fiscalización previa, con arreglo
a lo di'lpuesto en el articulo 93 de la Ley 11/1977, de 4 de enero,
General Presupuestaria. Estos expedientes tendrán carácter de
urgencia a efectos de 10 dispuesto en el articulo 27 del t\egla
mento de 3 de marzo de 1925, modificado por Decreto de 11 de
septiembre de' 1953.

Atun blanco (tresco o refri-
gerado) , .

Alunes Ilos dem~s} (frescos
o refrigerados) .

03.01.23.1
03.01.23.2
03.01.27 .1
03.01.27.2
03.m..31.1
03<':'.3].;-'
0:3.01.34.1
03.01..34.2
03.ul83.0
03.J183.5

03.01.21.1
03.IJUn.2
03.01.22.1
~3.01.22.2

03.01.24.1
03.01.24.2
':;.3.(;1.25.1
03.úl'¿5.2
03.01.26.1
03.01.26.2
03.01.28.1
03.0128.2
03.01.29.1

50.000
50.000
50.000
n.OOO
30.000
5COOC
50.000
5000ü
50.00c
W.OOC

2(;.000
:::0.000
...;O.VO(}
20.000
20.000
20.000
20.000
20.000
2C 000
20.000
:) OC .
2~.OOO

20.000
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5.000
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15 l)fl(\

15 I,.-I(J
15000
!~ 000
15000
15000
15000
15000

'i5 CXXl
35.000

5.000

12.500

12.500
1¡U'iOC

10
lO
10
10
10

70.000
70000
30.000

P"':;"''If
llTI n'!t"

l'r~ '5
1m P. tl.

PeSE'tA!'\
Kg pello npto

03.03 75.~

03.03 77.2
03.03.11
03.03 77.9
03031Q
03.03 81
03.0389.1

:l3 01.78.1
OS 01.782
03.01.141

03 0174 2
0000.37.2

03.03.13.1

03.0375 1
030377,1

\7.04

03.03 913
03 03.Ql 4
02 03 93.3
0300 93.4
0303 Y5,2
03 03.ij5 3
03.03 91.2
03.03 97.3
0303992
03.J3.Cl9.3

03.03,73.2

15075B.4
15.M.S7

15.0'1.39.3
15:07 .74

ORDEN de 29 de septiembre de 1983 sobre ftiactén
del derecho "egulador aara la importación de Dro
dueto. sometidos a este' r4gimen.

Artículos de conflterl. sin
cace.o

llceile bruto de cat'al-¡uete

-\ cej f PS ve~etale.:

ütros cefalópodos conji(elad,ls

P¡odudo

rubo de p o t a conllelarifl
de la especie Omnastrephes
sagittatus .. " .

ru~ de püta ·{J;,~elt\d'1 de
Las demas espedes

Cefalópodos frescos o eeirige·
rados

Pota con ~elFtda de la espe
cie Omnastrephes sag-itta-
tus (excepto Tubo) .~ .

Demás pota conj(Polada 'ex
capto Tubo)

Lenguado freSCO ..
.eol{uado rt:frllrerado ..

Merluza y pescadilla frescas
\1f-!rluza y pescadilla relrl.e·

radas ...
(,':}!oIlOI vivos ..

S"',I{undo.-~stos derechos estarlUlen vl~or desde la fecha de
ou blicaclón de la presente Orden hasta au modificación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios lluarde a V. L muchos a"08.
Madrid. 29 de septiembre de 1983.
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Ilmo. Sr. Director gener~l de Polftica Arancelaria e lmportaoción.

Ilustrísimo .eflorl

De conformidad con el articulo octavo del Decreto 3221/1972.
de 23 de noviembre. j 1& Orden ministerial de fecha 14 de di·
ciembre de 1m.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prlmero.-La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Pen(olula e 18laí1 Balearu de los productos que
se indican es la que a continuación se detalla para los mlsmoel

Akohol eUHeo, no v í Q I c o .
de~naturai\zado. de II r a 
dilación alcohólica iKual o
su parfor a 90'" G. L.. e in-
ferior a 96'" G. L. Ex, 22 08.10.6

PosiciOn eSl,;,1btlca Pe~t"lll~

1m neta
-,--

.;:i Ol¿Q.'<: 'l( ;::,'

03...... :i0 1 20.01.,'[
03.ul.J0.;': 2Ci.OOl
03.0JJ4:.1 20. :)OC

03.(,1 d~.2 2v.(J()L

oa.UJ .34.3 2l..úOL
03.Ul.14..'" 20.\lOC
03.01 83.1 '~O.O( \-
03.0183.6 :W.L)(¡

03.01.80.1 50.000
03.0UIO.2 5(} 000
03 aU:l3.4 SC'.OOC
oa.Ol.83.9 m.QOO

03.01.31.1 12000
03.01.::11.2 12.ÜOO
oo.uI &.2 12.noo
oa.01.8J.7 12.000

03.01.66.1 2O.00C
03.01.66.2 2V 000
Oa.OI.83.3 20000
03.01.83.8 20.000

03.01·21.3 7(1 0lJ(,

03.01 ~.3 7G JOL
03.01.25.3 70 ()I)C

0301.&.3 7000¡.)
03.ul.~.3 1\,; 000
03.01 30.3 70 (lOO

oa.JI36 2 70000
03.0190.2 70.000

03.01.23.3 . 10.000
03.01.27 .::J 70.000
0301.31.3 jO ()()('
03.':)138.1 70.00c
03.01.90.1 70.000

03.01.24.3 20.000
03.01.28.3 20.000
03.01.32.3 20.000
03.01-38.9 2u OCIO
03.01.90.9 20.000

03.01.81.1 70000
03.01.91.2 70.000

03.01.50 4.000
03.01.M 4.000

03.01.75 10.000
0301.e.:.l lO 000
03.0192.2 lO. JO()

03.01-38 5.000
03.01.97.3 5.000

0301.67 20000
03.01.9'1.1 20.000

03.02.11 17.onO
03.02.12 17.000

03.0213 12.000

03.02.~.1 12.000

03.02.22.1 18.000

03.02.22.2 13.000

03.02.16.1 20.000
03.02.15.9 20.000
03,OU8.1 20.000

03.03.12.8 25.000
03.03.12.7 25.000
03.03.12.8 25.000
03.03.1U 25.000

03.03.23.1 25.000
03.03.31 25.000
03.03.41.3 25.000
03.03.47.1 25.000
03.03.49.3 25.000
03.03.51 25000
03.0359.3 25.000

,itras atunes cQn~elad05 .....

\.nchoa, boquerón v demA.s
engrAul1dos frescos o refri-
gerados .

11 dinas cougeladas .

nchos, boquerón y demAs
engré.ultdos congelados

. I:l.bil congelado ................•.

BonItos y afines ((reBeos o re-
frigera;os) .. , .

"lngostas congeladas .

Sardinas fresca.s o rerrige~

radas .

'tros crustáceos congelados.

lce.lao congelado .

ferluz8 y pescadHla (conge-
ladas) .

'lanitos y atines (congelados)

Producto

. ,lcalac seco, sin salar .
T \Calao seco, sai&do ..
r acalao sin secar, salado o

&n salmllera _ , ,
( ros ba~alaos secos, salados

o en salmuera " .
¡.: Jetes de bacalao se':los. sa-

lados .
P,Jetes de bacalao sin secar,

salados o en salmuera .....
n-::hoa .v demAs engráulldos
sin secar salado. C' éD sal
muera Hncluso en filetes).

~Mttm blanco (congelad<.ll


